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Ushuaia, 19 de noviembre del 2013.-

Señores
Intendente
Concejo Deliberante
Apoderado Agrotécnica Fueguina SACIF
Luis A. Ledesma

Los vecinos abajo firmantes estamos en total desacuerdo con la existencia del Edificio
en calle Magallanes 307 de la Empresa Agrotécnica Fueguina SACIF tercerizada de la
Municipalidad para la recolección de los residuos de Ushuaia. La misma no debería estar
habilitada y el rubro no debería estar permitido por código de zonificación. En estas
instalaciones funcionan máquinas, se guardan vehículos de gran porte, en estados de
contaminación permanente atrayendo roedores desde el terreno lindero que funciona como
playón en condiciones deplorables de limpieza e infraestructura, los horarios de entrada y salida
de camiones, como del personal son desde tempranas horas en la mañana y altas horas en la
noche molestando la vida de los vecinos del barrio, el que nada tiene que ver con uno
emplazado en zona industrial, con más los peligros que traen aparejados los continuos ingresos
y egresos de los camiones a las instalaciones de la Empresa a través de una arteria tan
transitada por vehículos de menor porte, por tratarse de un BARR 10 CÉNTRICO calle
Magallanes y Godoy. Existen tres antecedentes comprobados de accidentes narrados por
antiguos vecinos con la suerte de no haberse cobrado vidas hasta el momento, solo autos,
cercos de cemento y rejas de casas periféricas. La animosidad y cultura empresarial respecto
al espíritu de infringir se ve reflejado en la falta de cumplimiento de los controles RTO
obligatorios de sus camiones, esta información es pública en la web www.cent.gov.ar  o a
solicitud de cualquier ciudadano que así la necesitara en los talleres donde se realizan las
revisiones vehiculares. La empresa tampoco cuenta con un cerco perimetral para el terreno
lindero al edificio, el que usa como playón para estacionar máquinas, camiones, basura en
bolsas y diseminada en fracciones. No posee tampoco personal "Sereno" que custodie ese
predio durante la noche, el que muchas veces, es utilizado por vehículos particulares que
ingresan de madrugada para estacionarse, beber, y alterar todo tipo de seguridad y armonía del
barrio.

Solicitamos de manera URGENTE se traslade esta empresa a zonas alejadas del
Área Urbana a fin de resguardar la integridad física y psíquica de los vecinos de la
ciudad y conserv r la • uena convivencia en general.
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Los vecinos abajo firmantes estamos en total desacuerdo con la existencia del Edificio
en calle Magallanes 307 de la Empresa Agrotécnica Fueguina SACIF tercerizada de la
Municipalidad para la recolección de bs residuos de Ushuaia. La misma no debería estar
habilitada y el rubro no debería estar permitido por código de zonificación. En estas
instalaciones funcionan máquinas, se guardan vehículos de gran porte, en estados de
contaminación permanente atrayendo roedores desde el terreno lindero que funciona como
playón en condiciones deplorables de limpieza e infraestructura, los horarios de entrada y salida
de camiones, como del personal son desde tempranas horas en la mañana y altas horas en la
noche molestando la vida de los vecinos del barrio, el que nada tiene que ver con uno
emplazado en zona industrial, con más los peligros que traen aparejados los continuos ingresos
y egresos de los camiones a las instalaciones de la Empresa a través de una arteria tan
transitada por vehículos de menor porte, por tratarse de un BARRIO CÉNTRICO calle
Magallanes y Godoy. Existen tres antecedentes comprobados de accidentes narrados por
antiguos vecinos con la suerte de no haberse cobrado vidas hasta el momento, solo autos,
cercos de cemento y rejas de casas periféricas. La animosidad y cultura empresarial respecto
al espíritu de infringir se ve reflejado en la falta de cumplimiento de los controles RTO
obligatoríos de sus camiones, esta información es pública en la web www.cent.gov.ar  o a
solicitud de cualquier ciudadano que así la necesitara en los talleres donde se realizan las
revisiones vehiculares. La empresa tampoco cuenta con un cerco perimetral para el terreno
lindero al edificio, el que usa como playón para estacionar máquinas, camiones, basura en
bolsas y diseminada en fracciones. No posee tampoco personal "Sereno" que custodie ese
predio durante la noche, el que muchas veces, es utilizado por vehículos particulares que
ingresan de madrugada para estacionarse, beber, y atterar todo tipo de seguridad y armonía del
barrio.

Solicitamos de manera URGENTE se traslade esta empresa a zonas alejadas del
Área Urbana a fin de resguardar la integridad física y psíquica de los vecinos\de la
ciudad y conservar la buena convivencia en general.

Atte, vecinos de Ushuaia.-
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Los vecinos abajo firmantes estamos en total desacuerdo con la existencia del Edificio
en calle Magallanes 307 de la Empresa Agrotécnica Fueguina SACIF tercerizada de la
Municipalidad para la recolección de los residuos de Ushuaia. La misma no debería estar
habilitada y el rubro no debería estar permitido por código de zonificación. En estas
instalaciones funcionan máquinas, se guardan vehículos de gran porte, en estados de
contaminación permanente atrayendo roedores desde el terreno lindero que funciona como
playón en condiciones deplorables de limpieza e infraestructura, los horarios de entrada y
salida de camiones, como del personal son desde tempranas horas en la mañana y altas horas
en la noche molestando la vida de los vecinos del barrio, el que nada tiene que ver con uno
emplazado en zona industrial, con más los peligros que traen aparejados los continuos
ingresos y egresos de los camiones a las instalaciones de la Empresa a través de una arteria
tan transitada por vehículos de menor porte, por tratarse de un BARRIO CÉNTRICO calle
Magallanes y Godoy. Existen tres antecedentes comprobados de accidentes narrados por
antiguos vecinos con la suerte de no haberse cobrado vidas hasta el momento, solo autos,
cercos de cemento y rejas de casas periféricas. La animosidad y cultura empresarial respecto
al espíritu de infringir se ve reflejado en la falta de cumplimiento de los controles RTO
obligatorios de sus camiones, esta información es pública en la web www.cent.gov.ar  o a
solicitud de cualquier ciudadano que así la necesitara en los talleres donde se realizan las
revisiones vehiculares. La empresa tampoco cuenta con un cerco perimetral para el terreno
lindero al edificio, el que usa como playón para estacionar máquinas, camiones, basura en
bolsas y diseminada en fracciones. No posee tampoco personal "Sereno" que custodie ese
predio durante la noche, el que muchas veces, es utilizado por vehículos particulares que
ingresan de madrugada para estacionarse, beber, y alterar todo tipo de seguridad y armonía
del barrio.

Solicitamos de manera URGENTE se traslade esta empresa a zonas alejadas del
Área Urbana a fin de resguardar la integridad fisica y psíquica de los vecinos de la
ciudad y conservar la buena convivencia en general.

*******************************************

Este será el cuerpo de la NOTA que se podrá firmar a solicitud de cualquier vecino de la
ciudad. Si estás interesado compartí y dale me gusta. Próximamente informaré la fecha y
Hora que el Concejo Deliberante me otorgará un espacio para la "Banca del Vecino",
herramienta de participación ciudadana creada por Carta Orgánica. Si querés
acompañarme ese día MEJOR, sino encontrarás en varias esquinas de la calle San
Martín durante esta y la próxima semana personas que seguramente te pedirán que te
sumes al reclamo firmando la misma.
Muchas Gracias, es hora de participar y reclamar para el bienestar y seguridad de
TODOS. Pequeñas cosas hacen cosas GRANDES.
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